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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 107 fijado hoy 17 de agosto de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021 

 
Ejecutivo – recurso extemporáneo 

Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00345-00 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado 

del demandante contra el auto de 9 de septiembre de 2020, que rechazo la 
demanda.  
 

CONSIDERACIONES 
 

El inciso 3 del art. 318 del C. G. P., dispone que el recurso de reposición 
deberá interponerse dentro de los tres días siguientes a la notificación del 
auto, que se pretenda censurar. 

 
En este orden de ideas, se observa que el auto recurrido fue proferido en 

fecha 9 de septiembre de 2020 notificado en estado 80 del día 10 de 
septiembre del mismo. 
 

Conforme lo expuesto, el recurrente contaba con un lapso de 3 días para 
instaurar el recurso, termino el cual feneció el 15 de septiembre de 2020, 
no obstante, el apoderado de la actora radicó su inconformidad hasta el día 

16 de septiembre de dicho año a las 2:08 p.m. como se observa en el correo 
remitido. 

 
Por lo anterior, el lapso que tenía a su disposición para presentar el 
mencionado recurso expiro en su debida oportunidad, tornándose 

extemporáneo la interposición del mismo actualmente. De igual manera, 
como lo indicó secretaria en su informe, por lapsus calami se corrió traslado 

del escrito en su momento, sin embargo, la realización de esta actuación no 
avala o exime que el interesado debía acatar la norma y era menester radicar 
el escrito dentro del lapso establecido para ello. 

 
Por consiguiente, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta providencia. 

 
Notifíquese, 

CAC               Decisión 1 
de 1 
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